
 
 
 
 
 
Decenas de trabajadores de la Administración de Justicia permanecen 
encerrados en el Registro General del Ministerio de Justicia en Madrid 
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Tras el encierro que decenas de trabajadores comenzaron en el día de ayer, 11 
de marzo, y que a la hora de emitir esta nota permanece en la sede del 
Registro General del Ministerio de Justicia en Madrid, para presionar al 
Ministerio de Justicia para que convoque la Mesa de negociación y presente 
una oferta que se acerque a las reivindicaciones que los trabajadores 
demandan y que dieron origen a la convocatoria de la huelga indefinida: la 
equiparación laboral y retributiva de los trabajadores de la Administración de 
Justicia del ámbito no transferido con los compañeros ya transferidos, los 
trabajadores asistimos atónitos a las manipulaciones del Ministerio de Justicia 
ante la opinión pública. 
 
El encierro que llevan a cabo decenas de trabajadores tiene como objetivo 
fundamental obligar al Ministerio de Justicia a convocar la mesa sectorial para 
que se comience a desbloquear el ya largo conflicto que ha llevado a 30 días 
de huelga en la Administración de Justicia. Lo que, en contra de lo que expresa 
el Ministerio de Justicia, no se ha producido por parte de éste, a pesar de las 
insistentes demandas que los trabajadores hemos realizado con este encierro, 
exigiendo al Ministro de Justicia, al Secretario de Estado o a la Subsecretaria 
que se comprometieran a convocar en el plazo inmediato la mesa de 
negociación. 
 
¿Cómo puede el Ministerio de Justicia falsear tan burdamente la verdad a la 
opinión pública y decir en una nota que los sindicatos hemos rechazado la 
convocatoria de la Mesa de negociación? El Ministro de Justicia sabe 
perfectamente que sucede todo lo contrario. Con el encierro, los trabajadores y 
los sindicatos perseguimos la convocatoria de dicha reunión de forma 
inmediata para lograr que, tras este largo período de conflicto en la 
Administración de Justicia con más de 100.000 actuaciones judiciales 
suspendidas en toda España, la Administración presente en la Mesa Sectorial 
una oferta económica que se acerque a las reivindicaciones de los 
trabajadores. 
 

Madrid, 12 de marzo de 2008 
 

CCOO  CSI-CSIF  UGT  STAJ 


